
UNAP 

VISTO: 

Resolución Rectoral N° 1322-2018-UNAP 
lquitos, 09 de octubre de 2018 

Rectorado 

El Oficio N° 226-VRINV-UNAP-2018, presentado el 03 de octubre de 2018, por el vicerrector de 
investigación, sobre autorización de viaje; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante oficio de visto don Alberto García Ruiz, vicerrector de investigación, solicita al rector 
autorizar su viaje a la ciudad de Torrialba, Costa Rica, del 16 al 18 de octubre de 2018, para que participe en 
la condición de representante de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), en un taller para 
elaborar la propuesta de financiación al Global Environmental Facility (GEF) del proyecto "Creación de 
capacidad y pequeñas subvenciones para la Mitigación y Adaptación al Cambio Climático en la Amazonía", 
organizado por la Fundación Amazonas Sustentable, que se realizará del 17 al 18 de octubre de 2018, en 
dicho país; 

Que, don Heiter Valderrama Freyre, rector de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, estima 
conveniente, que don Alberto García Ruiz, vicerrector de investigación, viaje a la ciudad de Torrialba - Costa 
Rica, del 16 al 18 de octubre de 2018, para que participe en la condición de representante de la Universidad 
Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), en un taller para elaborar la propuesta de financiación al Global 
Environmental Facility (GEF) del proyecto "Creación de capacidad y pequeñas subvenciones para la 
Mitigación y Adaptación al Cambio Climático en la Amazonía", organizado por la Fundación Amazonas 
Sustentable; y, 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley Nº 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar, el viaje a la ciudad de Torrialba - Costa Rica, del 16 al 18 de octubre de 
2018, de don Alberto García Ruíz, vicerrector de investigación, para los fines expuestos en la presente 
resolución rectoral. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Precisar que don Alberto García Ruíz, tiene diez días hábiles, a partir del día 
siguiente de su retorno, para presentar el informe de viaje en el rectorado. 

Regístrese, com níquese y archívese. 

Freyre 
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